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INTRODUCCIÓN



La ciudad es el espacio de la cultura de la interacción del hombre; el ámbito natural del individuo civilizado. La historia moderna de Temixco tiene su transición y arranca con el predominio de la vida urbana sobre la rural; este fenómeno progresivo va implicando toda una revaloración del fenómeno urbano, desde lo cultural y lo estético, hasta lo jurídico y lo político. La ciudad debe ser el símbolo de la cultura de nuestro tiempo, la modesta Ciudad de Temixco debe plantearse la idea de la ciudad como fenómeno social, político y jurídico.



Pensar en la Ciudad de Temixco su funcionamiento, sus valores, su correlación con el espacio fuera de sus límites, es pensar en el futuro de los Temixquenses; a veces cuando los desastres naturales cobran victimas, cuando el campo deja de producir y comercializar sus productos y los recursos van destinados al mantenimiento de los grandes centros de población o cuando cobramos conciencia de la degradación del medio ambiente con altos índices de contaminación en los ríos, así como visual, auditiva, atmosférica por emisiones de Bióxido de Carbono producto del abuso privado del automóvil, percibimos a la Ciudad como el enemigo de nuestra cultura y nuestra convivencia. En realidad somos la sociedad, mal organizada y deficientemente regulada, quienes estamos haciendo inhabitable nuestra ciudad.



Es necesario reconciliarnos con nuestra ciudad de Temixco hacerla habitable; después de todo es el ámbito donde nuestra cultura ha florecido y habrán de salir las ideas y las practicas que irán constituyendo el futuro de nuestra Ciudad, el Proyecto Urbanismo Solar denominado Ciudad Solar Temixco es el instrumento creado por la presente administración al diseñar programas de eficiencia energética como mecanismo para la preservación del medio ambiente.            
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CONTENIDO DEL INFORME
1. Declaratoria del Pronunciamiento Ciudad Solar Temixco.
2. Plan de Operaciones del Proyecto Urbanismo Solar denominado Ciudad Solar Temixco y sus respectivos proyectos en fase de planeación.
3. Foro “Reforma Energética Gubernamental”, sus Límites y conclusiones.
4. Aprobación del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial, para el municipio de Temixco, Morelos.
5. Convenio Específico de Colaboración con la U. N. A. M. Proyecto de Relojes Solares para instalarse en la Plaza Pública de Temixco.
6. Participación de la Secretaria de Planeación Desarrollo Urbano y Obras Públicas en la Subcomisión Técnica de la Conurbación Intermunicipal de Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Temixco y Xochitepec.
7. Formulación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la zona poniente del Municipio de Temixco.
8. Modificación a Reglamentos de Construcción, propuesta con el apartado de energía.
9. Promoción de una campaña de relaciones públicas internacionales e integración de un grupo al staff de asesores. 
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1.- DECLARATORIA DEL PRONUNCIAMIENTO DE MUNICIPIO SOLAR
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Planificación  del territorio  


Con fundamento legal en el Convenio General de Colaboración entre el H. Ayuntamiento de Temixco y la Universidad Nacional Autónoma de México a través del Centro de Investigación en Energía de convertir a Temixco en una Ciudad Solar, el pasado 05 de diciembre se llevo a cabo el evento de la Declaratoria del Pronunciamiento de Municipio Solar por el Ejecutivo Municipal de Temixco C. JAVIER ORIHUELA GARCÍA y el Director del Centro de Investigación de Energía de la UNAM DR. CLAUDIO A. ESTRADA GASCA, ante la ciudadanía de Temixco con el apoyo de los medios de difusión, acompañado de una Feria Solar de Empresas que promocionaron tecnología solar y una serie de conferencias magistrales. 

2.- PLAN DE OPERACIONES DEL PROYECTO URBANISMO SOLAR.
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La Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Temixco diseño un Plan General de Operaciones del Proyecto Urbanismo Solar denominado Ciudad Solar Temixco, donde destacan la organización, las misiones y el concepto de la operación que se presento en el Centro de Investigación de la UNAM programando reuniones de trabajo entre el grupo interdisciplinar del H. Ayuntamiento y los Investigadores del CIE – UNAM, destacando ejercicios de planeación de los proyectos siguientes:
I.- ESTUDIO PARA UN PROGRAMA DE USO MASIVO DE COLECTORES SOLARES EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO
· La prepropuesta del Proyecto fue aceptada por el comité evaluador de los proyectos FOMIX – Morelos 2008 – 1 y se envió la propuesta en extenso el pasado 15 de septiembre del 2008. En este proyecto se espera contar con un reporte técnico final que contenga:

· La caracterización del uso final de la energía para el calentamiento de agua.

· El potencial técnico y el potencial técnico – económico para instalar colectores solares.

· Escenarios de penetración de colectores solares y una evaluación energética económica y ambiental.

· El análisis costo – beneficio del probable uso masivo de colectores solares que va a propiciar la norma y las políticas municipales.

· La especificación técnica de los colectores que se van a comercializar y que garanticen la calidad de los productos.

· Una propuesta de norma municipal para fomentar el uso de colectores solares en las nuevas viviendas.
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El establecimiento de políticas municipales para fomentar el uso de colectores solares en viviendas e instalación del sector de servicios.

                  II.- En la localidad de Cuentepec se construyo un biodigestor solar de 4 m3 para tratar las excretas de ganado porcino, caprino, caballar para la generación de gas metano para consumo domestico en la granja porcina multiactiva del Sr. Francisco Sarmina coordinada con el Instituto de Investigaciones Eléctricas de la División de Energías Alternas y la Gerencia de Energías no Convencionales.  

                 III.-Proyecto de construcción de dos relojes solares para instalarse en la plaza pública de la Presidencia Municipal de Temixco, que tiene como objetivo general crear conciencia entre la población sobre la abundante radiación solar disponible y su empleo en diferentes elementos constructivos y de servicios mediante una herramienta artística de visualización que permita medir el paso del tiempo y las estaciones de una manera simple y didáctica.
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                     IV.- Área para el campo experimental de plantaciones energéticas.

                   El centro de Investigación de Energía requiere de dos hectáreas de   terreno para proyectos energéticos del cultivo de jartrofa en la producción de biocombustible, en la localidad de Cuentepec.

                   El pasado mes de agosto el Sr. Francisco Sarmina invito a los investigadores del Centro de Investigación en Energía a conocer las hectáreas de terreno, se le dio el visto bueno y se encuentra en una fase de elaborar un convenio en comodato con el CIE – UNAM apoyado por el Jurídico de la Secretaria de Planeación Desarrollo Urbano y Obras Públicas.    
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                   V.- Programa de vialidad eficiente o movilidad sostenible se diseño una metodología con el Instituto de Ingeniería de la U. N. A. M. coordinado por el Dr. Eduardo Ramos, con fundamento en los tres pilares para una movilidad urbana equilibrada, los cuales son: 1. Planificación del territorio, 2. Limitación de la circulación automovilística y 3. Promoción del transporte público.  
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“El éxito solamente puede resultar de una combinación de las medidas”
SISTEMA DE TRANSPORTE SUSTENTABLE

Sistema socio-tecnológico

· Vehículos (análisis de vehículo privado y transporte público y transporte alternativo)
· Energía

· Infraestructura

· Organización

· Personas

Impactos negativos por el aumento en el uso del auto
· Vehículos mal estacionados

     -   Congestión vial (incrementa tiempo)

· Deterioro ambiental

· Accidentes

· Uso inequitativo del espacio público
· Dificultades y riesgos para la población vulnerable.

· Desafío de la ciudad de Temixco
· El número de vehículos aumenta más rápido que la población
                       VI.- Plan de optimización energética, ahorro y uso eficiente de energía en edificios municipales. Se desea determinar la viabilidad de la instalación de paneles fotovoltaicos en edificios públicos, los avances del proyecto se han recopilado datos de la facturación del presente año en el consumo de energía eléctrica.
   

3.- REFORMA ENERGÉTICA GUBERNAMENTAL, SUS LÍMITES:

Conforme a la Convocatoria para el Debate Nacional de la Reforma Energética y la Ley de Energéticos, el 02 de junio del presente año, se llevo a cabo un foro de discusión titulado Reforma Energética Gubernamental, sus límites,  organizado y promocionado por el H. Ayuntamiento de Temixco y el Centro de Investigación en Energía de la UNAM. En el participaron distinguidos personajes tanto, académicos, políticos y público en general.
CONCLUSIONES DEL FORO  QUE SE REMITIERON A LA COMISIÓN DE ENERGÍA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA.

1. La real soberanía energética la alcanzaremos hasta que México genere su propio conocimiento científico y tecnológico  en el ramo energético. 

2. La reforma energética debe formar parte de la reforma del Estado.

3. La reforma energética debe vincularse con la reforma fiscal.

4. La reforma energética debiera tener como metas: 

· Encontrar la mejor estrategia nacional que permita despetrolizar el sistema energético, la economía y las finanzas del país 

· Establecer en México un modelo de desarrollo sustentable.

5. Se debe fortalecer la participación del Estado en todas las cadenas productivas y exportar particularmente productos de mayor valor agregado, racionalizando la cuota de producción petrolera bajándola a un nivel que le garantice al país la autosuficiencia energética en los próximos años.

6. La reforma energética debe propiciar un uso más inteligente de la renta petrolera considerando en particular la formación de un fondo para la transición energética que financiaría el desarrollo de centros de investigación, el desarrollo tecnológico y la formación de recursos humanos en energías renovables; así como su promoción masiva buscando el interés de las pequeñas y medianas empresas mexicanas.

7. La reforma energética debe establecer la regulación sobre la producción de cualquier forma de energía en beneficio de los intereses nacionales.

8. El sistema de subsidios al consumo energético, no contribuye a la equidad social y es partícipe de la desigual distribución de la riqueza en la población mexicana. Por lo que es necesario discutir dentro de la reforma energética la reorientación de los subsidios al consumo energético.

9. La reforma debe establecer estímulos económicos para incentivar el ahorro y uso eficiente de energía y el uso de energías renovables, así como la aplicación de impuestos y costos ecológicos.

10. La reforma energética debe establecer estrategias para mitigar el cambio climático y disminuir el impacto ambiental por el uso de los hidrocarburos.

4.- APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL, PARA EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS.
Con fundamento legal en la Sexagésima Sexta  Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 21 de mayo del 2008, el H. Ayuntamiento en Pleno, aprobó el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial, para el municipio de Temixco, Morelos, ordenando que a la brevedad, se lleve a cabo, su revisión, consulta y posterior modificación y/o actualización, por las instancias oficiales, sociales y privadas competentes, de conformidad con la situación actual y con las condiciones que prevalecen en el municipio.
5.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN CON LA U. N. A. M. PROYECTO DE RELOJES SOLARES PARA INSTALARSE EN LA PLAZA PÚBLICA DE TEMIXCO.
Con fundamento en la Septuagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 10 de septiembre del año en curso, el H. Ayuntamiento en Pleno, aprobó y determino autorizar al C. Presidente Municipal y al C. Secretario del H. Ayuntamiento suscribir en nombre y representación del H. Ayuntamiento de Temixco Convenio Especifico de Colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México, con el objeto de diseñar e implementar y construir dos modelos de relojes solares en la Plaza Pública del Palacio Municipal de Temixco.

6.- PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS EN LA SUBCOMISIÓN TÉCNICA DE LA CONURBACIÓN INTERMUNICIPAL DE CUERNAVACA, EMILIANO ZAPATA, JIUTEPEC, TEMIXCO Y XOCHITEPEC.
Se participa en la instalación de la Comisión de Conurbación donde se acordó la instalación de la Subcomisión Técnica de la Conurbación de Cuernavaca con la finalidad de que sirva de órgano de coordinación operativo para la actualización de los ejercicios de planeación regional de la zona conurbada en la integración de proyectos regionales: como vialidades, rellenos sanitarios, rastros, plantas de tratamiento, etc.,  limites territoriales y crear mecanismos de financiamiento para que un consultor externo formule el programa de la zona conurbada de Cuernavaca.

7.- PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA PONIENTE DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO.
Con fecha 02 de octubre del presente año se dio inicio a la formulación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la zona poniente del Municipio de Temixco y se publicaron las bases de la consulta en un Diario de mayor circulación del Estado donde el 
Municipio dio aviso público del inicio de planeación y de recepción de las opiniones, planteamientos y demandas de la comunidad y paralelamente se complementara con planeación correctiva en el 15% de suelo ocupado de lo que hoy se integran todas las localidades del municipio, lo que tiene como finalidad formular la actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano (anexo metodologías vialidad eficiente, recomendaciones para una planeación urbana mediante el uso de eficiencia energética como mecanismo de preservación del medio ambiente).

8.-MODIFICACIÓN A REGLAMENTOS DE CONSTRUCCIÓN, PROPUESTA EN EL CAPITULO DE ENERGÍA.
En el capitulo de modificación a Reglamentos de Construcción se elaboro una propuesta con el capitulo de energía de la obligatoriedad de que todas las construcciones instalen sistemas fototermicos o colectores solares para calentamiento de agua, asimismo se elaboraron metodologías para la vialidad eficiente y recomendaciones para la planeación urbana con criterios de sustentabilidad.          
9.- PROMOCIÓN DE UNA CAMPAÑA DE RELACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES E INTEGRACIÓN DE UN GRUPO AL STAFF DE ASESORES. 
Con fundamento legal en el Plan de Operaciones del Proyecto Urbanismo Solar  denominado Ciudad Solar Temixco relativo a los incisos de promocionar una campaña de relaciones públicas, así como integrar una junta consultiva o cuerpo de asesores en apoyo al Proyecto se programo realizar un viaje a las principales ciudades de España: Madrid y Sevilla durante el periodo del 21de julio al 04 de agosto del presente año. Destacando: entrevistas con el Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía donde nos obsequiaron una guía metodológica para la planeación urbana energéticamente eficiente  y en la Ciudad de Sevilla se tuvieron sesiones de trabajo con la Agencia Local de la Energía donde se comento la importancia de crear una Agencia Local de la Energía y sus experiencias de 30 años donde lograron ganar el primer lugar en Europa  de vialidad eficiente,  relativo a como se debe desplazarse mejor en la ciudad y de la creación del marco jurídico para la gestión de la energía a nivel local y el papel de un Reglamento Municipal. 
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